
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 67 Y 89 DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y 

DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, A CARGO DE LA DIPUTADA NOHEMÍ 

ALEMÁN HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, Nohemí Alemán Hernández, diputada del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que me otorga el artículo 71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 6, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 67 y se reforma la fracción IV del artículo 89 de la 

Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Un sistema de justicia efectivo que asegure el respeto de los derechos humanos es un pre-requisito para la lucha 

contra el crimen y para desarrollar una sociedad basada en el estado de derecho. Lamentablemente, el crimen de 

desaparición forzada sigue siendo un fenómeno que afecta a México y constituye un continuo reto para las 

instituciones encargadas de su investigación. 

En México se pierde la oportunidad de recabar información clave para dar con el paradero de desaparecidos por 

la práctica “anacrónica” de esperar 72 horas para iniciar la búsqueda. 

De acuerdo con Julio Hernández Barros, especialista en derechos humanos y académico de la Universidad 

Iberoamericana, casi en todo México el Ministerio Público tarda más de 72 horas en investigar, es una práctica 

anacrónica que ha probado su ineficacia y ha probado que se convierte en cómplice de la desaparición de personas, 

en derecho internacional esta práctica está muy superada.1 

Organismos de policías y especialistas en seguridad y localización de desaparecidos a nivel internacional han 

desarrollado protocolos de búsqueda que indican que las primeras 48 horas son las más importantes “para tener 

éxito en encontrar con vida a desaparecidos”.2 

En México no se usan tecnologías simples, es decir, el rastreo de las llamadas realizadas desde los teléfonos 

celulares de los desaparecidos; y si se utiliza, es a destiempo, además, todos los teléfonos celulares tienen un 

sistema de geolocalización que permite saber en qué zona está el aparato, pero esta pista se pierde si se acaba la 

batería y/o si el presunto delincuente se deshace del dispositivo. 

En cambio, México firmó y ratificó la Convención internacional para la protección de todas las personas contra 

las desapariciones forzadas (aquellas en las que interviene un agente del Estado), la cual establece que las 

autoridades deben examinar “de manera urgente” las peticiones de familiares. 

Independiente de que esté involucrado (o no) un agente del Estado se debe investigar de inmediato y 

exhaustivamente de acuerdo con una interpretación conjunta de los artículos 3 y 12 de la Convención, y no 

esperar 72 horas, se debe iniciar una investigación tras recibir una denuncia de desaparición.3 

Es por lo anterior que la presente iniciativa propone que se reforme el primer párrafo del artículo 67 de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, con el objeto de que se establezca que las instituciones de seguridad pública 

de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben contar y garantizar la 



 

 
 

disponibilidad inmediata de personal especializado y capacitado en materia de búsqueda de personas, y que dicho 

personal deberá atender “de manera urgente” las solicitudes de la Comisión Nacional de Búsqueda y las 

comisiones locales de búsqueda, según corresponda. 

Asimismo, se considera necesario reformar la fracción IV del artículo 89 de la citada ley, para establecer que 

cuando la Comisión Nacional de Búsqueda o la comisión local de búsqueda correspondiente tenga noticia o 

reporte de una persona desaparecida o no localizada, iniciará la búsqueda de inmediato, cuando, aun sin haber 

elementos de la probable comisión de un delito, han transcurrido veinticuatro horas sin tener noticia de la suerte, 

ubicación o paradero de la persona o inmediatamente después de recibir una denuncia de desaparición. 

Es por ello, que esta iniciativa tiene por objeto facilitar la labor de los funcionarios públicos, para que puedan 

responder con prontitud y eficiencia a las víctimas de desaparición forzada, como legisladores debemos fortalecer 

la legislación en esta materia para eficientar los procesos de investigación, que resulten en la búsqueda de los 

desaparecidos, en condenas para los perpetradores de estos atroces delitos y en la reducción de la impunidad. 

Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de diputada federal del Grupo Parlamentario de Morena en la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I; 77.1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de 

esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 67 y se reforma la fracción IV del artículo 89 

de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 67 y se reforma la fracción IV del artículo 89 de la Ley General 

en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional 

de Búsqueda de Personas, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 67. Las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deben contar y garantizar la disponibilidad inmediata de personal especializado y 

capacitado en materia de búsqueda de personas. Dicho personal debe atender de manera urgente las solicitudes 

de la Comisión Nacional de Búsqueda y las comisiones locales de búsqueda, según corresponda. 

... 

Artículo 89. ... 

... 

... 

I. a III. ... 

IV. Cuando, aun sin haber elementos de la probable comisión de un delito, han 

transcurrido veinticuatro horas , sin tener noticia de la suerte, ubicación o paradero de la persona o 

inmediatamente después de recibir una denuncia de desaparición, y 



 

 
 

V. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Díaz Favela, Verónica, Esperar 72 horas para buscar a un desaparecido es “anacrónico”, CNN México, 

consultado por última vez el 30 de noviembre de 2020 enhttps://expansion.mx/nacional/2013/06/26/esperar-72-

horas-para-buscar -a-un-desaparecido-es-anacronico 

2 Ibídem. 

3 Convención internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de diciembre de 2020. 

Diputada Nohemí Alemán Hernández (rúbrica) 

 


